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Se sascribe en Soria, pn la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
In tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im- 

paesto de) timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante. /

Se public* 
todos los días, excepto 
los domingos y tiestas 

principales

ADVHHTHRrOIAB

1.* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. * •-

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 188J v 9 de Enero de 1892.

OoNerno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 185.

I)¡BpueBta oficialmente la obligato
riedad de afiliación a la Federación 
Española de Pesca de todas las Socie
dades de pesca deportiva y de las Sec
ciones de pesca de las entidades mix 
tas de éste y otro u otros deportes, se 
previe e que en lo sucesivo serán con
sideradas clandestinas aquéllas que 

• no cumplan en el territorio de esta 
provincia, dicho precepto inexcusa
ble. ' -

Loque se hace público en este pe
riódico oficial para general coíioci- 

. miento.
Soria 28 do Agosto de 1946.

' ‘ El Gobernador, 
1870 Je s ú s Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 186. •
‘ Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
dedura.oficialmente extinguida la epi
zootia de fiebre aftosa o glosopeda en 
el término municipal de Almazán, que 
fué declarada oficialmente con fecha 
21 de Mayo último.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Soria 28 de Agosto de 1946. 
El Gobernador, 

1873 Je Su s Po s a d a

CIRCULAR NÚM. 187.
Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aflosa o glosopeda en el ga 
nado existente en término municipal 
de Navaleno; en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta cid 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. ‘ .

Los animales atacados se encuen
tran en los establos de sus dueños; 
balándose como zona sospechosa to 
do el término municipal, y como zona 
infecta los locales ocupados por los 
Animales enfermos. •

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: aislamiento de los 
enfermos, empadronamiento y marca 
de éstos y de los sanos que hayan es
tado en contacto, suspensión de ferias 

y mercados y colocación en los luga
res infectados, de letreros que digan: 
«Glosopeda», y las señaladas en la 
circular núm. 275, inserta en el Role 
Un oficial de la prorincia del día 2 de 
Agosto de 1938. _

Soria 26 de Agosto de 1946.
El Gobernador, 

1867 Je s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DETRABAdO .

HEGI, AMENTO 
Nacional <lel Trabajo en la Fn- 

daHtrla Ridero-Metalúryiea

(Continuación)
a') Que las causas de disminución 

de la producción sean imputables a 
los destajistas a juicio de la empresa.

ó) Que tales causas sean ajenas a 
la voluntad de los productores y que 
éstos hayan trabajado toda o parte de 
la jornada a prima, tarea o destajo.

c) Que nb haya sido posible traba 
jar con tal modalidad en momento al 
guno de la jornada. "

En el caso a), se abonará al pro 
ductor el jornal que tuviese asignado, 
sin perjuicio de la sanción que pueda 
imponerse al responsable o responsa
bles de la disminución del rendimien 

.to, de acuerdo con lo preceptuado so
bre el particular en la presente Regla
mentación.

En el caso 6), se abonará a los pro
ductores el jornal de su categoría, in 
crementadacon el 25 por 100 si han 
ocupado toda la jornada.

Si por averías de máquinas, espera 
de materiales, falta de flúido eléctri 
co, trabajos concertados previamente 
que no cubran la jornada o causas 
análogas, únicamente han trabajado 
parte de la jornada a prima, tarea o 
destajo, se liquidaráji las horas em
pleadas con la tarifa establecida, 
siempre que no sea inferior al 25 por 
100 de su jornal horario, en cuyo ca 
so percibirá éste, y las restantes ho
ras serán ocupados en trabajos cora 
patibles con sus aptitudes físicas y 
profesionales, caso de ser factible, sa 
tisfaciéndoles las horas empleadas en 
éste nuevo cometido a base del jornal 
que tuviesen señalado.

En el caso c), se abonará a los pro
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ductores que hayan acudido al traba 
jo, el jornal que tuviesen asignado, 
ejecutando durante ¡a jornada, si fue
ra factible, otros trabajos compatibles 
con sus aptitudes físicas y profesio
nales.

La remuneración que por el desta
jo, tarea o prima ya devengada obtu
viesen ios productores, deberá hacer
se efectiva el mismo día en que se les 
abonen loa jornales correspondientes.

La liquidación de los destajos, ta 
reas y primas se hará abarcando los 
días comprendidos en el pertodo de 
pago legal establecido, computándose 
a tal efecto- dentro del mismo, las ho 
ras trabajadas de dicho período en las 
modalidades de referencia, siendo li
quidadas las restantes horas según el 
jornal que tuviese asignado el pro
ductor. De este cómputo se excluirán 
las producciones comprendidas en el 
caso b), que se liquidarán como en él 
se indica. .

En los casos de trabajos nuevos o 
de instalaciones -reformadas, los pro
ductores vienen obligados a trabajar 
con el jornal base asignado a su cate
goría o con el superior que la empresa 
¡es hubiese asignado en el puesto de 
procedencia, en su caso, durante un 
tiempo prudencial para permitir su 
adaptación al nuevo trabajo y para ir 
determinando el tipo de las referidas 
tarifas o destajos. ' ■

En todo caso, el jornal base para la 
liquidación de salarios a los produc
tores que trabajen a prima, tarea o - 
destajo, será el que cada productor 
tehga asignado en su respectiva cate 

goría profesional y cualquiera que sea 
la retribución que obtenga el produc
tor por esta modalidad, los aumentos 
de jornal mínimo acordados con carác 
ter legal o voluntario para su categoiía 
profesional, repercutirán necesaria
mente en la. cantidad que por el con
cepto de salario perciba, que aumenta
rá en la misma cantidad en que con
sista la¿subida.

. Art. 46. Revisión de tareas, pri 
más o destajos.—Podrá procederse a 
la, revisión de destajos, primas o la- 
reas, por las siguientes causas: •

a) Por mejora en los métodos de fa 
bricación o modificación de las insta
laciones.

ó) Por error de cálculo o de apre 
eiucí v al vstablecej las, entendiéado- 
se po? este último la obtención de un 
porcentaje de prima notablemente su
perior al obtenido habitualmenle en 
trabajos similares o análogos dentro 
de la misma empresa.

c) Por aumento o reducción del 
equipo de trabajo existente en un De
partamento o por modificación de las 
condiciones de trabajo o de abastecí 
miento de materiales,, siempre que es 
to suponga, reducción, aumento o mo
dificación dé condicianes y sea efec 
tuado después de establecida una. pr¡- 

.ma, tarea o destajo.
Todas las peticiones de revisión de 

destajos, primas o tareas deberán ser 
efectuadas ante la Delegación provin 
cial de Trabajo, mediante escrito razo
nado.

Durante la tramitación de toda, re
visión de primas, destajos o tareas, loa 
productores continuarán trabajando 
con las tarifas anteriores, liquidándo 
seles provisionalmente sus devengos y 
haciéndoseles la liquidación definitiva 
cuando sea aprobada la nueva tarifa 
solicitada

La Delegación provincial de Traba
jo, previo informe de la Organización 
Sindical y de los organismos que esti
me oportunos, resolverá, loque proce
da en el plazo máximo de dos meses a 
partir de la fecha de solicitud de re
visión. . - .

SECCION CUARTA

Plus de cargas familiares
Art. 47. El plus de cargas familia

res en la industria aidero-mctalúrgiea 
representará, el 15 por 100 de la nóml- 
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na de cada empresa, y se regulará por 
lo preceptuado en la orden del Miáis 
torio de Trabajo de 29 de Marzo de 
1946.

s e Oc io n  q u in t a  
Bonificaciones, remuneraciones especiales 
ropa para trabajos especiales p suminis 

tro de cok .
Art. 48. Trabajos de categoría su 

perior.—Todos los productores en caso 
de necesidad perentoria, podrán ser 
destinados a trabajos de categoría su
perior con el jornal que corresponda a 
su nueva categoría, reintegrándose a 
su antiguo puesto de trabajo cuando 
cese la causa que motivó su cambio,

Este cambio no puede ser de dura 
ción superior a cuatro meses ininte
rrumpidos, debiendo el productor al 
cabo de este tiempo, volver a su anti
guo puesto y categoría.

En el supuesto de que el trabajo de 
categoría superior a realizar lo fuera 
por un período de tiempo mayor que el 
señalado, deberá ascender definitiva
mente a la categoría superior, al pro
ductor que corresponda, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo de 
ascensos.

Los dos párrafos anteriores no son 
aplicables a los casos de sustitución 
por servicio militar, enfermedad aeci 
dente de trabajo, permisos u ocupa
ción de cargos oficiales, en cuyo caso 
la sustitución comprenderá todo el 
tiempo que duren las circunstancias 
que lo hayan motivado.

Art. 49. Trabajos de categoría in
ferior.—Si por conveniencia de las 
empresas se destina a un productor a 
trabajos dé categoría profesionalmen 
te inferior a la que esté adscrito, sin 
que por ello perjudique su formación 
profesional, ni tenga que efectuar co 
metidos que supongan vejación o me
noscabo de su misión laboral, única 
forma admisible en que puede efec
tuarse, el productor conservará el jor
nal correspondiente a su categoría.

Si el cambio de destino aludido en 
el párrafo anterior tuviera su origen a 
petición del mismo, se asignará a éste 
el jornal que corresponda al trabajo 
efectivamente prestado.

Quedan, también exceptuados todos 
aquellos en que las variaciones de 
destino sean motivados por causa de 
fuerza mayor no imputables a la em 
presa, como incendio, Taita de ener
gía o similares, sin conveniencia nr 
beneficio alguno para la empresa, en 
cuyos casos serán retribuidos en con
formidad con la función que haya ha
bido necesidad de señalarle. En estos 
casos las empresas vienen obligadas 
a dar cuenta a la Delegación provin
cial de Trabajo de los cambios de des
tino efectuados la que resolverá lo que 
proceda.

No supondrá menoscabo ni vejación 
para un productor efectuar trabajos 
accidentales de categoría inferior ínti - 
timamente relacionados con su función 
entre loe cuales quedan comprendidos 
la limpieza de máquinas o aparatos a 
su cargo. _

Art. 50. Personal con capacidad 
disminuida.—Las empresas acoplarán 
ai es posible, al personal cuya capüci

dad haya disminuido por edad u otras 
.circunstancias antes de su jubilación, 
retiro, etcétera, destinándole a traba 
bajos adecuados a sus condiciones.

Para ser colocados en esa situación 
tendrán preferencia los trabajadores 
que carezcan de subsidio, pensión o 
medios propios para su sostenimiento. 
El personal a esta situación acogido 
no será preceptivo que exceda del 5 
por 100 del total de productores de la 
empresa. •

En forma compatible con las dispo
siciones vigentes, las empresas uro 
curarán proveer las plazas de portero, 
guarda júrado, ordenanza y vigilante, 
con aquellos de sus productores que 
por defecto físico, enfermedad j j edad 
avanzada no puedan seguir desempe
ñando su oficio con el rendimiento nor
mal y siempre que no disfruten de pen
siones o posean medios propios para 
su sostenimiento. * .

A falta de personal comprendido en 
el párrafo anterior las empresas pro 
curarán proveer dichas plazas con el 
incapacitado total para su labor habí 
tual a causa de urf accidente de traba
jo o enfermedad indemnizable sufrida 
a su servicio.

Art. 51. Trabajos continuados.— 
Todo el personal que por necesidad de 
organización de los servicios hubiere 
de desempeñar su habitual función 
diaria en jornada de trabajo ininte
rrumpidamente durante ocho horas, 
disfrutará de veinte minutos de des 
canso en la misma, computablos como 
tal jornada de trabajo, procurando 
que aquél no afecte a la buena marcha 
de la producción y servicio.

Art. 52. Trabajo nocturno.—Todo 
iroductor que hubiere dé trabajar du
rante la noche, disfrutará de un suple 
mentó de remuneración denominado 
de trabajo nocturno, equivalente al 
20 por 100 del jornal base inicial re
glamentario asignado á su categoría 
jrofesional.

Se considerará trabajo nocturno el. 
comprendido entre las veintidós y seis 
loras, pudiendo éste ser adelantado o 
retrasado por conveniencias locales, 
previa autorización de la Inspección 
provincial de Trabajo.

El suplemento mencionado anterior 
mente se regulará, de acuerdo con las 
siguientes normas:

a) 'Si el tiempo trabajado dentro 
del período nocturno fuese inferior a 
cuatro horas, se abonará a aquél ex 
elusivamente sobre estas horas tra¿ 
bajadas.

b) Si las horas trabajadas exce 
dieran de cuatro, se abonará el suple 
mentó correspondiente a toda la jor 
nada.

Queda exceptuado del cobro de este 
suplemento el personal de vigilancia 
de noche, porteros y serenos, que hu
bieran sido específicamente contrata
dos para realizar su función durante 
el período nocturno exclusivamente.

De igual manera estarán excluidos 
de este suplemento de retribución to
dos aquellos trabajos habitualmente 
efectuados en jornada diurna que hu
bieran de realizarse obligatoriamente 
en este período nocturno a conseeuen

Catastro de la Riqueza Hiíslica de la provincia de Soria
A RT U KT C I

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del reglamento de 23 d 
Octubre de 191,3, y en uso de las atribuciones que me están conferidas 
esta fecha he aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta pericial c 
rrespondiente, las relaciones de características de la propiedad rústica del 
término municipal de Barriomartin, cuya distribución por cultivos clases v 
superficies, es como sigue: - • " ' . ’ ' )

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
- Soria 28 de Agosto do 1946. — El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Giménez
Benito. 1875

CULTIVOS ‘ Glasés
. SUPERFICIES

Heé" 
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos... /.......... Primera........... . 5 . 51 ; 80Idem.............................. ............... Segunda .......... 3 84 85Pradera segable........................... Primera............ 10 34 25Idem............. •............. ■......... ■........ Segunda .......... 7 08 45
65Cereal secano............................... Primeia........... 18 ' 70

Idem....... ............. ................... . . . Segunda ...... 40 83 50Idem................. ............................. Tercera............ 43 50 90Idem.....................;....................... Cuarta.............. 20 91 25Eras........ ■...................................... Unica......... 0 89 ■ 45Dehesa.......................................... Unica............... 37 50 00
Leñas........................... ................. Unica............... 101 37 15
Monte público mim. 112. .•.......... Especial.......... 18 63 00
Erial a pastos............................... Unica............... 390 20 60
Improductivo............................... * ■ 0 55 85

cia de hechos o acontecimientos cala
mitosos o catastróficos.

Estos suplementos serán indepen
dientes de las bonificaciones que en 
conccpto.de horas extraordinarias, to
xicidad, peligrosidad y excepcional 
mente penoso les corresponda.

Art. 53. Trabajos excepcionalmen
te penosos, tóxicos o peligrosos.—Al 
personal que haya de realizar labores 
que resulten excepcionalmente peno 
sas, tóxicas o peligrosas deberá abo 
nársele una bonificación del 20 por 
100 sobre su jornal base.

A estos ^efectos, las Delegaciones 
provinciales de Trabajo, previo ate
soramiento de la Organización Sindi
cal, Organismo técnico estatal corres
pondiente y los demás que estimen 
oportunos, señalará, en el plazo má 
ximo de sesenta días, a, partir de la 
vigencia de la presente Reglamenta 
ción, los puestos de trabajo, dentro de 
cada departamento, de las industrias 
comprendidas en la presente Regla 
mentación que d -han considerarse in 
cluídos en el párrafo anterior.

La resolución que sobre el párticu 
lar adopte la Delegación provincial de 
Trabajo podrá ser recurrida en el pía. 
zo de diez días ante la Dirección ge 
neral de Trabajo, y el abono del plus 
señalado será satisfecho, caso de ser 
considerado excepcionalmente peno 
so, tóxico o peligroso, con carácter 
retroactivo, a partir de la puesta en 
vigor de la presente Reglamentación.

Cuando las empresas tengan esta
blecidas bonificaciones superiores a 
as señaladas, les serán respetadas, 

tanto si consisten en suplementos en 
metálico como en reducción de jorna 
da, siempre que quede plenamente de
mostrado que estas bonificaciopes han 
sido concedidas' por alguno de los tres 
conceptos enumerados; toxicidad, pe 
ligrosidad o éxcepcionalmente penoso, 
en cuyo- caso no será preceptivo el 

abono del plus queden este articulóse 
señala. ■

Si por mejoras de las instalaciones o 
procedimientos, desaparecieran las 
condiciones de penosidad, toxicidad u 
peligrosidad en el trabajo; una vez 
confirmada la desaparición de están 
causas por la Delegación provincial de 
Trabajo, por los mismos asesoran) en
tos señalados anteriormente, dejará de 
abonarse la citada bonificación.

Se considerará satisfecha esta boni
ficación cuando los productores coni 
prendidos en el párrafo anterior ven 
gan percibiendo primas, tareas o des 
tajos de cuantía superior al 75 por 100 
de jornal base reglamentario para su 
categoría profesional, ya que ha de en 
tenderse se ha tenido en cuenta para la 
fijación de aquéllos la dureza del tía 
brajo encomendado, el desgaste físico 
que origina al productor, la peligrosi
dad o la toxicidad.

Art. 54. Degaste de herramientas, 
-—Como norma general, las empresas 
deberán facilitar a sus productores las 
herramientas de trabajo que necesiten 
para el desempeño de su cometido

No obstante, cuando por la índole 
de su trabajo, los productores empleen 
en su cometido herramientas de su 
propiedad, con autorización escrita de 
la empresa respectiva, percibirán las 
siguientes bonificaciones semanales 
por este concepto.

Modelistas, carpinteros, albañiles, 
canteros, ebanistas y tallistas

Profesionales y especialistas, 3 pe
setas.

Aperndices y pinches, 2 pesetas.
Restos de oficio y profesiones:
Profesionales y especialistas, 2 pe 

setas. ■. -
Aprendices, y pinches, 1 peseta.
Los productores que empleen en su 

comet'do herramientas de prepieda1* 
de la empresa serán responsables de 
su buena conservación y pérdida, i'e' 
guiándose en los reglamentos de He

M.C.D. 2022
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»ímeD Interior los períodos mínimos 
duración normal de aquéllas.

Art. 55. Quebranto de moneda.— 
Los pagadores percibirán en concepto 
de quebranto de moneda el 0'50 por 
1,000 de las cantidades que satisfagan 
a los productores,, fijándose un tope, 
máximo mensual de pesetas 100 por 
este concepto.

Se considerarán exceptuadas del 
abono de este quebranto aquellas em
presas que cubran ellas mismas este 
riesgo.

Las empresas que tengan estable
cidas normas más beneficiosas para 
su personal por éste concepto las se
guirán respetando, tanto en los por
centajes establecidos como en el tope 
señalado, si no existiera.

Art. 56. Uniformes y ropa de tra
bajo en casos especiales.—Las empre
sas dotarán, con carácter obligatorio, 
de ropa adecuada al personal de por
teros, vigilantes o guardas, ordenan
zas y chóferes. _

Igualmente proveerán de ropa de 
trabajo a los" productores ocupados en 
trabajos considerados como excepcio 
nalmente sucios o que causen deterio
ros de ropa superiores al uso normal, 
considerados como tales por la Dele
gación provincial de Trabajo, -previo 
informe de la Organización Sindical. 
En los trabajos qué requieran contac 
toco-i ácidos se les dotará de ropa de 
lana arcuada.

De igual modo será obligatorio para 
las empresas proveer de ropa y calza
do impermeable al personal que haya 
de realizar labores continuadas a la 
intemperie én régimen da lluvias fre
cuentes, así como también a los que 
hubieran de actuar en lugares notab'e- 
meute encharcados o fangosos.

Dichas prendas y calzado sólo po
drán ser.usados para y durante la eje 
cueión de dichas labores.
■ Asimismo por lo que respecta a los 
cuadros de aprendices menores de 
veinte años se estará a lo dispuesto en 
la orden del Ministerio .de Trabajo de 
27 de Abril de 1946.. '

El período de duración de estas 
prendas de trabajo se fijará en los re 
glnraentos de Régimen Interior.

Art. 57. Suministro de cok.—L:l s  
empresas Sidero-metalúrgicas com
prendidas en esta Reglamentación, 
que a la vez fueran productoras de cok 
metalúrgico, vienen obligadas a aumi 
nistrar aquél a todo su personal en ac
tivo en el que concurra la condición 
de ser cabeza de familia o principal 
sostén de ésta, así como a los jubila
dos y accidentados por incapacidad 
permanente total, siempre qüe éstos, 
aparte de ser cabezas de familia, no 
se dedicaren a otra actividad.

Eí suministro mensual de menudo, 
de cok o escardilla será de 100 kilo
gramos a un precio inferior al oficial 
de venta y otros por 100 kilogramos al 
oficial de venta, respetándose los pre 
eios y calidades actualmente estable- 
e|dos, siempre que resultaran más be- 
ueíiciosos. Cuando por elevación de 
t!lrifa»haya precisión de incrementar 
ll,s precios, se efectuará en la justa 
P*oporción que corresponda.

Las cantidades a suministrar men
sualmente se entiende serán efectúa 
das siempre que las producciones cu
bran las necesidades propias de las 
respectivas empresas; el remanente, 
después de cubiertas estas necesida 
des será suministrado a los producto
res,- y si después de cubiertas estas 
atenciones existiera sobrante podrá 
sersuministrado al público o clientes.

Si de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo anterior las producciones 
no llegan a cubrir los suministros mí 
oímos señalados, se seguirá para au 
distribución un régimen de riguroso 
turno entre todo el personal, pudiendo 
las empresas sustituir este combusti
ble por otro que dispongan.

Toda venta o cesión no autorizada 
de estos combustibles, debidamente 
comprobada, será sancionada con la 
supresión total del suministro.

CAPITULO V
Ingresos, Ascensos, Traslados, Permutas, 

Ceses y Despidos

Art. 58. Ingresos.—Las admisio
nes de personal por las industrias Si- 
dero-meta’úrgicas comprendidas en la 
presente Reglamentación, se realiza 
rán de acuerdo con las disposiciones 
vigentes sobre el particular y las con-, 
signadas en la presente Reglamenta
ción. "

En todo caso, los ingresos se consi
derarán hechos a título de prueba, va
riable según la índole de los puestos 
a cubrir, que no podrá exceder de los 
períodos que se señalan en la siguien
te escala.

Técnicos titulados, 6 meses^
Técnicos no titulados, 2 id. ' 
Administrativos y subalternos, 1 id. 
Profesionales de oficio, 1 id.
Aprendices, 1 id.
Especialista, 3 semanal.
Peones ordinarios y pinches, 1 id.
Durante el período de prueba, tanto 

el productor como la empresa podrán, 
respectivamente, desistir de la prue 
ba o proceder al despido, sin necesi
dad de preaviso y sin que ninguna de 
las partes tenga por ello derecho a 
indemnización alguna.

Durante , este período el productor 
sometido a prueba percibirá, como mí
nimo, la remuneración base legal co
rrespondiente a la categoría profesio 
nal para laque fué sometido a la mis 
ma en la empresa, estimada por los 
días de trabajo efectuados.

Transcurrido el plazo referido, el 
productor ingresará en la empresa de 
acuerdo con las condiciones estipula 
das en el contrato efectuado. -

El período de prueba de que queda 
hecho mérito no es de carácter obliga
torio y las empresas podrán, en conse
cuencia, proceder a la admisión de su 
personal con renuncia total o parcial 
a su utilización.

Las admisiones o ingresos de pro 
ductores dentro de cada empresa se 
regularán por las siguientes normas.

Obreros y subalternos.—Se efectua
rá en cada uno de los subgrupos que 
comprenden ambas categorías profe-

• sionales, ocupando, tanto en el Regís 
tro general como en el parcial de ca 
tegorías, el último lugar.

Administrativos.—Se efectuará co
mo norma general, y con las excepcio 
nes que se señalan en su lugar, por la 
categoría de auxiliar, a excepción de 
los taquimecanógrafos, que lo harán 
directamente en la categoría que les 
corresponda, ocupando, el último 
puesto tanto en el Registro general co
mo, en parcial de categorías.

■ Técnicos.—Este personal ingresará 
siempre por la categoria que más se 
asemeje a la función a realizar y no se 
efectuará en cada uno de los subgru
pos que comprende esta clasificación, 
ocupando el último lugar en la catego 
ría asignada.

Ingenieros y L’cenciados.—Este 
personal ingresará siempre por la ca 
tegoria que corresponde a la función a 
realizar, ocupando el último lugar en 
la asignada.

El personal titulado oficialmente o 
aquel que por la índole de su trabajo 
requiere conocimientos especiales o 
suponga una especialidad en el desem 
peño de sus funciones, queda exento 
de las normas precedentes fijadas sien 
do en este caso facultad de la empresa 
su admisión en la forma que crea'más 
conveniente, pero respetando siempre 
en el Registro respectivo a su catego 
ría el orden de antigüedad que corres 
ponda al resto del personal cuando lo 
hubiere.

No obstante lo establecido en reía 
ción con el ingreso de personal en 
cualquiera de los grupos señalados, 
las empresas que por necesidad de or 
ganización tengan precisión de admi
tir personal ajeno a las mismas en ca
tegorías superiores a las señaladas pa
ra el ingreso, podrán hacerlo en la 
proporción que les corresponda, con 
sumiendo total 0 parcialmente, para 
ascensos sucesivos en la categoría cu
bierta, el porcentaje de libre elección 
que Ies corresponda, a tenor de lo dis
puesto en el artículo siguiente. .

Cuando las empresas deseen cubrir 
una plaza o plazas por concurso oposi
ción, lo comunicarán a la Oficina de 
Colocación respectiva, indicando las 
vacantes o puestos a cubrir, fecha en 
que deberán celebrarse los exámenes 
o concursos y condiciones que se re 
quieren para aspirar a ellas.

Cuando para el ingreso en cualquie 
ra de los grupos profesionales haya 
precisión de celebrar concurso oposi
ción, los Tribunales, para intervenir 
en estos ingresos, estarán constituí 
dos: .

a) Grupo Obreros:
Un Maestro del Taller del oficio co 

rrespondiente a las plazas a cubrir, 
que asumirá la Presidencia, designa
do por la Escuela de Formación profe 
sional más próxima a la localidad don 
de radique la empresa.

Un Vocal designado por la propia 
empresa.

Un Vocal designado por la Órgani 
zación Sindical.

ó) Grupo subalternos y adminis 
trativos:

Un Catedrático de la Escuela de Co
mercio, que asumirá la presidencia, 
designado por la misma.

Un Vocal deaignádo por la propia 
empresa. * '

Un Vocal designa lo por la Organi 
zación Sindical.

a) Grupo técnicos;
Un proL sor de la Escuela de For

mación Profesional más próxima a la ‘ 
localidad donde radique la empresa, 
impuesto en los conocimientos exigi 
dos a, la categoría a cubrir y que asu 
mira la presidencia.

Un Vocal designado por la propia 
empresa

Un Vocal designado por la Oiga d 
zación Sindical.

■ El ingreso en las empresas se efec 
tuará respetando las siguientes prefe
rencias: ‘ ■

Primera. Las • establecidas en las 
disposiciones vigentes.

Segunda. La mitad de las restan
tes plazas deberán ser cubiertas en 
igualdad de condiciones, por huérfa
nos o hijos de productores de plantilla. 
Dentro de este grupo serán preferidos 
los hijos o huérfanos de productores 
que no tengan otros hermanos coloca • 
dos en la empresa.

La otra mitad queda a libre dispo 
sición de la. empresa, pero dentro de 
los respectivos Registros ocuparán to
dos ellos el último lugar dentro de la 
categoría asignada. -

El mero otorgamiento de poderes a 
personal extraño a la empresa no dará 
derecho a su inclusión en la. plantilla 
de la misma.

Art. 59. Ascensos.—Las vacantes 
que se produzcan en la plantilla del 
personal a quienes afecta esta Regla
mentación, o en los puestos que se ha
yan de cubrir por aumento en las res 
pectivás categorías, habrán de pro 
veerse necesariamente con arreglo a 
las siguientes normas: ■

Grupos obreros.—Los ascensos .de 
este personal se harán, dentio de cada, 
taller, Departamento' Sección u oficio 
a. que correspondan mediante los tres 
turnos siguientes y por el orden que 
se citan.

Primero. De rigurosa antigüedad 
entre los clasificados en la categoría 
inmediata inferior.

Segundo. Por suficiencia dentro de 
cada oficio o especialidad mediante eí 
examen de capacitación necesario.

Tercero. De libre designación por 
la empresa, entre todo el personal que 
a su juicio reúna las Condiciones ne
cesarias. "

Quedan exceptuados de las normas 
anteriormente fijadas los profesionales 
o de oficio de segunda categor ía, los 
cuales para ascender a la primera, se
guirán dos turnos siguientes: suficien
cia mediante el examen de capacita
ción y libre designación por la em
presa.

Grupo subalternos.—Los ascensos 
de vigilantes a guardas y almacene
ros a listeros, se efectuarán mediante 
los tres turnos siguientes y por el or
den que se citan.

Primero. De rigurosa antigüedad 
entre los clasifica ios en las categorías 
inferiores señaladas.
' Segundo. Por suficiencia de los co
nocimientos exigidos a la plaza supe 
rior, mediante examen de capacita 
ción necesario. ' ,

Tercero. De libre designación por
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la empresa entre todo el personal que [ recto sobre el personal.—Los ascensos 
a su juicio reúna las condiciones nece a estas categorías profesionales se re 
sarias. I guiarán como sigue: ■ ' •

El resto de categorías profesionales Primero. Por rigurosa antigüedad, 
de este grupo se regulará por las si- entre et personal de mando inmediato 
guientes normas: inferior, condicionada, ésta al factor

Primera. De concurso-oposición indispensable de conocimientos, pre
entre los productores del mismo grupo paración probada, dotes de mando, 
y cuya función más se asemeje a la moralidad y rendimiento que garanti- 
de los puestos a cubrir. , I cen el perfecto desarrollo de su nueva 
/Segunda. De libre designación por I función.

la empresa entre la totalidad de su Segundo. Libre designación por la 
personal, cualquiera que sea el grupo empresa entre la totalidad de su per 
a que pertenezca. I sonal, cualquiera que sea el grupo a

/Grupo administrativos.—Los as- I que pertenezcan. ■
censos dentro de este grupo, con las Técnicos titulados.—Las plazas de 
excepciones que se señalan, se regula- personal titulado, como Ingenieros, 
rán como sigue: I Licenciados, Ayudantes de Ingeniero,

Primero. De rigurosa antigüedad I etcétera, o cualquiera otra para la, que 
a favor de los que cuenten con más se requieren estudios o conocimientos 
tiempo de servicio en la categoría in especiales que exijan un título profe 
mediata inferior. . sional, serán de la libre designación

Segundo. De concurso-oposición por la empresa, la que podrá hacerlo 
entre los productores de la categoría en la forma que estime más conve- 
inmediata inferior a que pertenezca niente, siempre que el nombramiento 
la vacante o puesto que deba cubrirse, I del que ascienda recaiga en personal 
dando preferencia, ' en igualdad de titulado oficialmente. - 
condiciones, a los comprendidos en Igualmente será de la libre desig
las disposiciones vigentes sobre colo nación de la empresa el aUo personal 
cación de ex-combatientes, ex-cauti de Dirección. -
vos, mutilados y perjudicados de gue En las vacantes o puestos a cubrir 
rra" . I en cualquiera que fuera el grupo o

Tercero. De libre designación por I sub-grupo y que correspondan al turno 
la empresa entre la totalidad de su I de concurso-oposición, si este fuera 
personal cualquiera que sea el grupo I declarado desierto, por no presentarse 
a que pertenezca. I concursantes o por no merecer la

Quedan exceptuados de las normas I aprobación ninguno de los presenta- 
anteriores, las siguientes categorías dos, se anunciarán a nueva oposición 
profesionales. I entre todo el personal de la empresa,

Jefes de segunda.—Para ascender á I y si de esta forma tampoco se cubrie- 
esta categoría se seguirán las siguien- ran las plazas necesarias podría la 
tes normas: . I empresa anunciar concurso entre el

Primero. De concurso oposición I personal ajeno a la, misma. ' 
entre los productores de la categoría I En las empresas con plantilla infe 
inmediata inferior. I rior a cincuenta productores, en las

Segundo. Libre designación por la I cuales el empresario lleve la dirección 
empresa entre la totalidad de su per- I personal del negocio, no regirán las 
sonal, cualquiera que sea el grupo a I normas anteriormente citadas y los 
que pertenezca. I puestos de mando se cubrirán por li-

Jefes de primera.—La ■ designación I bre designación de éste.
de este personal será de la libre ini- I Se considerará siempre como as- 
cintiva de la empresa. * censo el pasar de una categoría a, otra

Grupo técnicos —Los ascensos en I superior o el hacerlo de un grupo a 
los diversos sub grupos que compren-, otro sbperior, por cuyo motivo estas 
de esta categoría profesional se.regu I modificado.¡es habrán siempre yen 
larán como sigue: . todo momento de sujetarse para su

Técnicos no titulados sin mando di- realización a lo que se establece en los
recto sobre el personal.—Para aseen- I apartados precedentes. * 
der a. las categorías de delineante de I En los casos en que la empresa es- 
primera, delineante de segunda, cal- tá facultada para hacer libremente la 
cador, reproductor fotográfico, analis- designación a, que coiresponda el tur- 
tas de primera y analista de segunda no de rigurosa antigüedad, se requeri 
se seguirán las siguientes normas: rá previamente la conformidad del in

Primero. De rigurosa antigüedad teresado, que de no ser aceptadá con 
entre los clasificados en la categoría sumirá el turno que le Corresponda, 
inmediata inferior, relacionada con la Cuando las plazas a proveer corres 
plaza superior a cubrir. ■ I pondaa al turno de consurso oposición

Segunda. De concurso-oposición I las empresas anunciarán en sus res
entre los productores de la categoría pectivos centros de trabajo las vacan- 
inmediata inferior, relacionada con la I tes o puestos a cubrir, la fecha en 
plaza a cubrir y dando, en igualdad I que deberán efectuarse los ejercicios, 
de condiciones, las mismas preferen- I nunca con antelación inferior ajrein- 
ciasque las señaladas para el grupo ta días, el programa a- desarrollar así 
de administrativos. I como las condiciones que se requieran

Tercera. De libre designación por para aspirar a ellas. También se hará 
la empresa entre la totalidad de su I constar la forma de celebrarlos y los 
personal, cualquiera que sea el grupo méritos, títulos, etc .que juzguen pre ‘ 
a que pertenezcan. . . I ferentes para asegurarse la capacidad

Técnicos no titulados con mando di I profesional de los interbsados. En tu- I

dos los casos en que haya de consti I desde el siguiente al de la fecha de 
tuírse Tribunal, tendrá éste la misma I publicación de este anuncio en el h » 
composición que la señalada en el ar- I letin oficial de la. provincia, se celebra, 
tículo anterior.. • I rá en el salón de sesiones de estas c.a.

Art. 60 Traslados.--Los traslados I sas consistoriales, bajo mi presiden, 
dei personal podrán realizarse: I cia, de un Concejal y Secretario de

«) A solicitud del interesado. I este Ayuntamiento, que dará fé del
b) Por mutuo acuerdo de empresa I acto, la subasta pública para el apro- 

y productor. vechamiento de veinticinco estéreos
c) Por necesidades del servicio. . I de leña de" roble, ya cortada, en el 
Cuando el traslado, previa acepta- Lomo y Navalpelo, del pueblo’de Los 

ción de la empresa, se efectúe a, solí- Liárnosos, bajo el tipo de tasación dtr 
citud del interesado, aquélla podrá I seiscientas pesetas, y con sujeción al 
modificarle el salario, advirtiéndoselo pliego de condiciones que se halla de 
previamente por escrito, de acuerdo I manifiesto en la Secretaría de este 
con el que corresponda a la zona de I Ayuntamiento los días y horas de oíi- 
su nueva residencia, quedando obliga- I ciña.
da a ello si ésta es superior a la de 
origen, y sin que el trasladado tenga 
derecho a indemnización alguna por 
los gastos que el trasladode residencia 
le originen. ,'

Si el traslado se efectuara por mu- 
tyo acuerdo entre empresa, y produc 
tor, habrá de estarse a lo convelido 
por ambas partes.

(Se continuará)

Las proposiciones, reintegradas y 
firmadas con sujeción al modelo que 
se acompaña, se presentarán debida-
mente cerradas, en la 
enunciada, hasta las doce

Secretaría 
del dia an

Inlervención de Hacienda de la provincia 
de Soria

Clases pasivas
En cumplimiento de lo ordenado en 

circular de la. DirecCión general de la 
Deuda y Clases pasivas del 25 de No
viembre de 1943, se pone en conoci
miento de los interesados haberse re 
cibido en esta Delegación de Hacien
da, las órlenos de consignación que a 
continuación se detallan:

■ Montepío militar
José Ballano Pascual.

Montepío civil .
Emiliana Benito Cascante, 
Luisa Rodríguez Barón.

terior a que corresponda celebrarla 
subasta y en sobre aparte el reeguar 
do que acredite haber consignado en 
la Depositaría municipal la cantidad 
mínima de sesenta pesetas en concep
to de depósito provisional y la. cédula 
personal.

Quintana Redonda 21 de Agosto de 
1946.—El Alcalde, Apolinar Garrido.

Modelo de proposición
Don., vecino de...... , con cédu

la personal corriente, enterado del 
anuncio de subasta para el aprove
chamiento de veinticinco estéreos de 
leña-de roble en los sitios Lomi y Na
valpelo, del pueblo de Los Liárnosos, 
y de los pliegos de condiciones facul
tativo y económico administrativo, 
acepta los mismos y se compromete 
a practicar dicho aprovechamiento, 
por la cantidad de..... pesetas 
céntimos. La cantidad en letra.

(Fecha y firma del proponente) 
305.—Derechos de inserción 50 pesetas.

Calaslro de la Diqueza Rázlica de la 
provincia de Soria

Anuncios particulares
ACOTAMIENTO

Se pone en conocimiento del públi- 
I co en genera!, que la finca denomina- .

Anuncio da Camaretas, sita en término muni-.
Se pone en conocimiento del públi- cipal de Golmayo, de 62 hectáreas, 13 

co en general, y muy especialmente I áreas de superficie,, que linda al N.» 
de los contribuyentes por rústica del con herederos de 1). Vicente Herrero 
término municipal de Santa Cruz de Salamanca y tierras de lab ir de ya- 
Yanguas, que durante un plazo de ríos; O., herederos de D. Vicente He- 
quince días, contados a partir de la rrero Salamanca; E., término de Las 
publicación del presente anuncio en I Casas de Soria, y S., tierras de labor 
el Boletín oficial de la provincia, esta- de varios; la cual ha de dedicarse a 
rán expuestas al público en la casa I repoblación forestal en virtud de or* 
Ayuntamiento del citado término, las den del Ministerio de Agricultura de
relaciones de valor es unitarios de la 
propiedad rústica del mismo.

Soria 26 de-Agosto de 1946.—El In
geniero Jefe provincial, Fermín Gi-
ménez Benito. 1871

AYUNTAMIENTOS
QUINTANA REDONDA

A las once horas del primer día há
bil al que se cumpla el plazo de vein 
te días, también hábiles, contados

1 19 de Noviembre de ,1945, queda, des
de esta fecha, acotada para toda claz 
sede aprovechamiento, incluso laca 
za, a cuyo fin, los mojones que con 
toda precisión y claridad definen su

i perímetro, han quedado, sin excep' 
ción, blanqueados y numerados enjne

1 gro, de manera correlativa.
Soria 25 de Agosto dé 1946."El pro 

pietario,- Leopoldo Ridruejo Ruiz Zo-
¡ trilla.

306.—Derechos de inserción 29 pesetas

Imprenta provincial.
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